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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

93 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    760014003-002-2018-00024-00  
Demandante:    ANDISYSO S.A.S. Nit.900.534.393-6 
Demandado:    Entorno Diseño y Construcción Ltda. Nit.900.359.984-9 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004834 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

29 de abril de 2021, que trata sobre el auto que avoco el conocimiento del proceso y 

en el segundo cuaderno corresponde a la constancia de fecha 27 de junio de 2019, 

sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 29 de abril de 2021, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 
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momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a) El Oficio No.249 del 30 de enero de 2018, que comunicó el embargo de los dineros 

que en cuentas bancarias tenga la entidad demandada ENTORNO DISEÑO Y 

CONSTRUCCION LTDA., identificada con NIT.900.359.984-9 en (BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO CITIBANK 

COLOMBIA,  BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA 

BANCO CORPBANCA, BANCO HELM BANK, BANCO COOMEVA, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS,BANCAMIA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA). 

 

b) El Oficio No.250 del 30 de enero de 2018, que comunicó el embargo y secuestro del 

establecimiento de comercio denominado ENTORNO DISEÑO Y CONSTRUCCION 

LTDA., identificada con NIT.900.359.984-9 y registrado en la Cámara de Comercio de 

Cali, con matrícula mercantil No.792401-3. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 
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proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

                              

 

 

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-002-2023-00177-00 
Demandante:    Dhalcon S.A.S. 
Demandado:   Inversiones y Construcciones de Colombia S.A.S 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004847 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 

Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 760014003-002-2023-00320-00 
Demandante: Federación Nacional de Comerciantes Fenalco 

Seccional Valle del Cauca. 
Demandado: Ángelo Alfredo Segura Pico 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.004848 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-003-2016-00273-00 
Demandante:    Central de Inversiones S. A. Cesionario 
Demandado:   Comercializadora Reciclamos Excedentes Industriales 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004849 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, identificada con C.C. No. 

31.863.773 y T.P. l No. 31.793 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en el 

poder allegado 

 
2.- Para efectos de notificación la apoderada aporta el correo electrónico: 

luzbiang@hotmail.com  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-003-2022-00085-00 
Demandante:    Coop. Multiactiva Asociados Financieros Coopasofin 
Demandado:    Paola Andrea Cuchimba Manrique. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.004849 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de 

origen, procedió con la conversión de unos depósitos judiciales, como fue solicitado, 

así las cosas, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos en favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada con NIT. No. 

901.293.636 – 9 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002981630 9012936369 COOP MULTIACTIVA 
COOPASOFIN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/10/2023 NO 
APLICA 

$ 167.040,00 

469030002986674 9012936369 
COOP MULTIACTIVA 
COOPASOFIN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 167.040,00 

469030002986675 9012936369 COOP MULTIACTIVA 
COOPASOFIN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2023 NO 
APLICA 

$ 167.040,00 

469030002986676 9012936369 
COOP MULTIACTIVA 
COOPASOFIN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 167.040,00 

469030002986677 9012936369 COOP MULTIACTIVA 
COOPASOFIN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2023 NO 
APLICA 

$ 341.040,00 

469030002986678 9012936369 
COOP MULTIACTIVA 
COOPASOFIN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 167.040,00 

469030002986679 9012936369 COOP MULTIACTIVA 
COOPASOFIN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2023 NO 
APLICA 

$ 167.040,00 

                 
 

$ 1.343.280,00 
 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-003-2022-00364-00 
Demandante:    Banco de Bogotá  
Demandado:   Juan Albenis Ortiz Sarasty 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°.004835 

 

En atención a los escritos allegados y realizado el estudio pertinente a las solicitudes 

que anteceden y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho conforme al 

artículo 1668 del Código Civil, este Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

1º. Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los representantes 

legales de la parte demandante y subrogatario. En consecuencia, se reconoce al 

Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, como subrogatario parcial del crédito hasta 

por la suma de $23.900.463, tal y como aparece documentado.  

 
2º. Reconocer personería, amplia y suficiente al abogado JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, portador de la T.P. No.35.381 del C. S. de la Judicatura, como apoderado 

del subrogatorio FNG, conforme al memorial poder anexo. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-003-2022-00705-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Harvi Cruz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°004850 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-003-2023-00277-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Edwin Jonathan Obando Itaquar 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004851 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-004-2020-00523-00 
Demandante:    Promédico. Nit. 890310418-4 
Demandado:    Cecilia García Ortega 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.004853 
 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar. Por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE 

         
1.-DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley que devengue la 

demandada CECILIA GARCIA ORTEGA, identificada con c. de c. No. 31.289.910, 

como pensionada de la entidad COLPENSIONES. Limitar el embargo a la suma de 

$90.000.000. Oficiar por Secretaría al pagador, indicando los 23 dígitos del proceso y 

las identificaciones de las partes. Lo anterior con plena observancia de lo normado 

en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 

2.- Prevenir al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá en la 

plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C. G. del Proceso. Sanción 

prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones deben ser 

consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 del Banco Agrario 

de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia No. 760014303000 a favor 

del número del proceso de la referencia, además debe informar el correo electrónico 

para notificaciones futuras. 

 
3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  
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“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-004-2020-00538-00 
Demandante:    Banco Coomeva S.A. 
Demandado:   Depósitos De Maderas Del Pacifico Sur S.A.S 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004852 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante abogado VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 080 de hoy 31 de octubre de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-004-2021-00819-00  
Demandante:  Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y 

Tecnológicos Cooptecpol  
Demandado:    Vicente Antonio Torres Burbano 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004854 
 

 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte actora, así las cosas, esta oficina judicial,  

 

RESUELVE  
 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor del demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL, identificada con 

NIT. No. 900.245.111-6 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 

469030002926719 9002451116 COOPTECPOL COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 26/05/2023 

NO 
APLICA $ 708.527,00 

 

469030002938169 9002451116 COOPTECPOL COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/06/2023 
NO 

APLICA 
$ 1.513.679,00 

 

469030002949655 9002451116 COOPTECPOL COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 26/07/2023 

NO 
APLICA $ 708.527,00 

 

469030002965973 9002451116 COOPTECPOL COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/08/2023 
NO 

APLICA 
$ 708.527,00 

 

469030002977235 9002451116 COOPTECPOL COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 26/09/2023 

NO 
APLICA $ 708.527,00 

 
 

$ 4.347.787,00 
 

2.- Comunicar la orden de pago al correo electrónico: cooptecpol2018@gmail.com 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-005-2023-00007-00 
Demandante:   Coopensionados S.C 
Demandado:   José Duván Mejía Bernal 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004855 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO., toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 080 de hoy 31 de octubre de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-005-2023-00273-00 
Demandante:    Banco Finandina S.A. 
Demandado:    Andrés Felipe Martínez Soto 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.004856 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial,  

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 30 de octubre de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 50.000.000,00  

FECHA DE INICIO   18-feb-23 

FECHA DE CORTE   30-oct-23 

 TOTAL MORA  $ 12.982.000  
TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 50.000.000  
SALDO INTERESES $ 12.982.000  
DEUDA TOTAL $ 62.982.000  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 2.242.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.610.000,00 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 3.877.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.635.000,00 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 5.462.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.585.000,00 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 7.022.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.560.000,00 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 8.567.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.545.000,00 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 10.082.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.515.000,00 

sep-23 28,03 42,05              2,97      $ 11.567.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.485.000,00 

oct-23 26,53 39,80              2,83      $ 12.982.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 1.415.000,00 

nov-23 26,53 39,80              2,83      $ 12.982.000,00 $ 0,00 $ 50.000.000,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente)  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 760014003-006-2020-00457-00 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Asnoraldo de Jesús González Trujillo 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°004857 

 
 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
Jose Ricardo Torres Calderon 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-006-2022-00446-00 
Demandante:    Banco Coomeva S.A. Bancoomeva 
Demandado:   Cali Town SAS y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°004858 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 

Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-006-2023-00380-00 
Demandante:    Bancoomeva 
Demandado:   Royal Naturals International Group SAS 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004859 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 

Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-006-2023-00413-00 
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A 
Demandado:   Ferney Antonio Moreno Castaño 
Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Auto Interlocutorio:  N°.004860 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-006-2023-00456-00 
Demandante:    Fortox S.A. 
Demandado:   Clínica Farallones S.A 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°-004861 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

2.- CORRER traslado a las liquidaciones del crédito presentadas por el Demandante 

y Subrogatorio, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 

Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

Radicación:    760014003-007-2020-00265-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Fi 
Demandado:    Gloria Patricia Carvajal Sepúlveda 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.004862 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la apoderada judicial de la parte demandante. Así las cosas, revisado 

el Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia como en la 

de origen, no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         
1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

Notifíquese,  
 

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  
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a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-007-2021-00407-00 
Demandante:    Harold Moreno Crespo 
Demandado:   Carlos Andrés Mosquera y otra 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°.001213 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por la parte demandada 

informando que se le ha bloqueado la cuenta de ahorros del Banco Popular, en la 

cual se le consigna el salario devengado, razón por la cual solicita su desbloqueo, 

toda vez que no puede retirar el dinero. Asi mismo, la abogada Argelia Cano 

Velásquez (curadora), solicita se requiera al demandante a fin de que indique sobre 

los gastos de curaduría fijados por el Juzgado 7° Civil Municipal de Cali, por ser 

procedentes las solicitudes, este Juzgado, 

 

RESUELVE  

 
1.- OFICIAR al BANCO POPULAR sucursal Cali, a fin de que proceda a desbloquear 

y levantar la medida de embargo y retención de los dineros que posea el señor 

CARLOS ANDRES MOSQUERA, identificado con c. de c. 94.431.205, en la cuenta 

de ahorros No.210560856346, medida comunicada por oficio S/N de fecha 22 de 

junio de 2021. 

 
2.- REQUERIR al demandante Harold Moreno Crespo y/o a su apoderada, a fin de 

que indiquen si los gastos de curaduría fijados a la abogada ARGELIA CANO 

VELASQUEZ, en calidad de curadora ad-litem fueron consignados a su cuenta de 

ahorros del Banco AV VILLAS. 

 

3.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior allegado 

por la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación del 

Municipio de Cali. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Este número de auto hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por sus 

destinatarios.  

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-007-2022-00147-00 
Demandante:    Coop. Mult. Asociados Financieros – Coopasofin - 
Demandado:    Luz Angela Muñoz García 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004863 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos elevada por 

la parte actora. El Despacho teniendo en cuenta que en el Juzgado de origen existen 

dineros pendientes de conversión,  

 

RESUELVE 

         

1.- SOLICITAR al Juzgado de origen que proceda con la conversión de todos los 

depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la cuenta 

ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000).  

 

2.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
3.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 
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haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0056541b98d23b7c31b82d22b55a910d143d9c7c1a7c1f80af126a0b0439e8f0

Documento generado en 27/10/2023 05:52:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

366 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-007-2022-00353-00 
Demandante:    Banco Comercial AV. VILLAS  
Demandado:   Comercializadora SACH S.A.S y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004836 

 

En atención a los escritos allegados, realizado el estudio pertinente a las solicitudes 

y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho, conforme al artículo 1668 del 

Código Civil, este Juzgado, 

RESUELVE  

 

1º. Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los representantes 

legales de la parte demandante y subrogatoria. En consecuencia, se reconoce al 

Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, como subrogatorio parcial del crédito hasta 

por la suma de $40.000.000, tal y como aparece documentado.  

 
2º. Reconocer personería, amplia y suficiente a la abogada ELEONORA PAMELA 

VASQUEZ VILLEGAS, portadora de la T.P. No.92.270 del C. S. de la Judicatura, 

como apoderado del subrogatorio FNG, conforme al memorial poder anexo. 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    760014003-008-2018-00152-00  
Demandante:    Banco Compartir S.A. Nit.860.025.971-5 
Cesionario:   Renovar Financiera S.A.S. Nit.901.061.732-2 
Demandado:    Armando Pastor Acosta Solarte  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004837 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

13 de mayo de 2021, que trata sobre el auto que acepto la cesión de derechos y en 

el segundo cuaderno corresponde a la constancia de fecha 19 de julio de 2019, sin 

que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 13 de mayo de 2021, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 
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momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a) El Oficio No.06-1912 del 26 de julio de 2019, que comunicó el embargo de los dineros 

que en cuentas bancarias tenga la demandada ARMANDO PASTOR ACOSTA 

SOLARTE, identificado con c.c.98.145.587 en (BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO 

POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO CITIBANK COLOMBIA, 

BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

COLPATRIA). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-008-2023-00207-00 
Demandante:    Edificio SAXO P.H. 
Demandado:   Banco Davivienda S.A. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°. 004838                       

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, relacionada con la 

diligencia de secuestro del bien embargado, como quiera que aporta el certificado con 

la medida registrada, con el fin de atender dicho pedimento e impulsar el proceso, 

este Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 36-37 DE CALI, 

(REPARTO), creados mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, art.26-

2, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria 370-972802 y 370-972946 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la calle 48 No.99-20 Apto 103 

Y parqueadero No.59 Edificio Saxo de Cali, propiedad del demandado Banco 

Davivienda S.A., identificado con NIT.860.034.313-7. 

 
2.- SE FACULTA al comisionado, para subcomisionar a la dependencia que 

considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales 

como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Así mismo, se autoriza al 

comisionado para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, 

(Acuerdo PSAA15-10448 28/12/2015), quien será nombrado de la lista vigente de 

Auxiliares de la Justicia. 

 
3.- ORDENAR por el área de Notificaciones y Comunicaciones y la Secretaría de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, la expedición del despacho comisorio, con todos los insertos 

necesarios, con destino a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI - (REPARTO) 

CON FUNCIONES DE COMISION, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará 

lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 

comisión.  
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4º -APODERADO (A) JUDICIAL: FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO, identificada 

con c. de c. No.16.946.616 y T.P. No.213.357 del C.S. de la Judicatura, correo 

electrónico: francyelenav8@hotmail.com,– Cel.317-8546293. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-009-2019-00807-00 
Demandante:    Hebert Santiago Cortés Villa 
Demandado:    Iván Humberto Cardozo Aguado 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004864 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte actora, así las cosas, esta oficina judicial, 

 
RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte actora, por intermedio de su apoderado, JORGE ENRIQUE 

FONG LEDESMA, identificado con c. de c. No.14.473.927, facultado para recibir. 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002933989 16498573 HEBERT SANTIAGO CORTES 
VILLA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/06/2023 NO 
APLICA 

$ 496.600,00 

469030002945181 16498573 
HEBERT SANTIAGO CORTES 
VILLA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/07/2023 
NO 

APLICA 
$ 496.600,00 

469030002945237 16498573 HEBERT SANTIAGO CORTES 
VILLA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/07/2023 NO 
APLICA 

$ 246.899,00 

469030002961624 16498573 
HEBERT SANTIAGO CORTES 
VILLA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2023 
NO 

APLICA 
$ 496.600,00 

469030002973367 16498573 HEBERT SANTIAGO CORTES 
VILLA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/09/2023 NO 
APLICA 

$ 496.600,00 

469030002983167 16498573 
HEBERT SANTIAGO CORTES 
VILLA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 496.600,00 

                 
$ 2.729.899,00 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: jorge.fong@hotmail.com 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-009-2021-00019-00 
Demandante:    Cooperativa Invercoob 
Demandado:    Jazmín Alejandra Meza Mosquera. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No0004865 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la apoderada judicial de la parte actora. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte actora, por intermedio de su endosatario en procuración, 

CARLOS ALBERTO URIBE CARRILLO., identificado con c. de c. No. 72.133.376, 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002987923 8903034003 INVERCOOB COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 

24/10/2023 NO 
APLICA 

$ 334.080,00 

 

$ 334.080,00 

 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo: carlosauribec@hotmail.com  
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-011-2021-00405-00 
Demandante:    Banco GNB Sudameris S.A. 
Demandado:   Sara Castillo De Sánchez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004866 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-011-2022-00580-00 
Demandante:    Credivalores Crediservicios S.A 
Demandado:   Jorge Wilson Tenorio Angulo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004867 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CALI 

170 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-012-2016-00121-00 
Demandante:    Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras   Restrepo 
Demandado:   Nelly Amanda Angulo 
Proceso:   Ejecutivo Con Titulo 
Auto sustanciación:  N°.004868 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada 

con C.C. No. 1.026.292.154 y T.P. l No. 315.046 del C.S.J en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado 

 
2.- Para efectos de notificación la apoderada aporta el correo electrónico:  

notificaciones@verpyconsultores.com. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 080 de hoy 31 de octubre de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

99 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-012-2020-00132-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros 
Demandado:    Alexander Mosquera Urrutia. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004869 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la apoderada judicial de la parte actora, el Despacho, teniendo en cuenta 

que también existen dineros en el Juzgado de origen,  

 

RESUELVE 

 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS, identificada con NIT. 901293636-9 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002963279 9012936369 COOPERATIVA COOPASOFIN IMPRESO 
ENTREGADO 

23/08/2023 NO 
APLICA 

$ 389.760,00 

469030002963281 9012936369 COOPERATIVA COOPASOFIN 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/08/2023 
NO 

APLICA 
$ 389.760,00 

469030002963285 9012936369 COOPERATIVA COOPASOFIN IMPRESO 
ENTREGADO 

23/08/2023 NO 
APLICA 

$ 795.760,00 

 
$ 1.575.280,00 

 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico:  coopasofin@hotmail.com 

 

3.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

135 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-013-2019-00586-00  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros 
Demandada:    Marve Luz Meza  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.004870 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la apoderada judicial de la parte actora. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada Nit. No. 901293636-9 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002949137 9012936369 MULTIACTIVA ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/07/2023 NO 
APLICA 

$ 286.371,00 

469030002964829 9012936369 
MULTIACTIVA ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/08/2023 
NO 

APLICA 
$ 286.371,00 

469030002976495 9012936369 MULTIACTIVA ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

22/09/2023 NO 
APLICA 

$ 286.371,00 

469030002987994 9012936369 
MULTIACTIVA ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 286.371,00 

                 
                 

$ 1.145.484,00 
 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo: coopasofin@hotmail.com  
 
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 

165 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-013-2021-00207-00 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito Cooservunal 
Demandado:    Carlos Alberto Ardila Lasprilla 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.004871 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte 

demandante solicita la terminación por el pago total de la obligación. Así las cosas, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

  

a.)  El Oficio No. 408 del 15 de abril de 2021, que comunicó el embargo de los dineros que a 

cualquier título posea el demandado CARLOS ALBERTO ARDILA LASPRILLA, identificado 

con c. de c. No. 94.502.845, dirigido a las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL. 

 

b.)  El Oficio No. 409 del 15 de abril de 2021, que comunicó el embargo y retención del 30% 

del salario, que devengue el demandado CARLOS ALBERTO ARDILA LASPRILLA, 
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identificado con c. de c. No. 94.502.845, dirigido al pagador SUPERTIENDAS CAÑAVERAL 

S.A. 

 

3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o 

de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier destinatario 

de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, 

establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo 

tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 
6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

179 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-013-2021-00581-00 
Demandante:    Banco Coomeva S.A. 
Demandado:    Angela María Ocampo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.004872 
 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio enseña en 

relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 
Ilustrado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, se 

desprende de una obligación contenida en un título valor, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 653 del C. de Co, así las cosas, 

 

RESUELVE 

         
1.- ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra como título 

base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por 

medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre BANCO COOMEVA S.A. y la 

entidad adquirente del crédito FIDUCIARIA COOMEVA S.A. VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DE PARIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

 

2.- TENGASE como cesionario adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DE PARIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA, identificada con Nit. No. 900978303-9, para todos los efectos legales, 

como titular o Subrogatario de los créditos y garantías que le correspondían al cedente 

en este proceso.   

 
3.- La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte por 

estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

 

4.- RATIFICAR como apoderada judicial de la parte cesionaria demandante, a la 

abogada JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificada con c. de c. No. 91.012.860 
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y tarjeta profesional No. 86.090 del C.S. de la Judicatura, en los mismos términos y 

facultades del poder otorgado en el contrato de cesión.  

 

6.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 67.786.097, hasta el 15 de octubre de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
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20 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    760014003-014-2019-01030-00  
Demandante:    Javier Ocampo Ramírez C.C.16.789.614 
Demandado:    Edwar Manuel Palomino Otero c.c. 94.405.993 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004839 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno único corresponde a la notificada el 9 

de marzo de 2021, que trata sobre el auto que avoco el conocimiento del proceso, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 9 de marzo de 2021, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de emitir ordenación sobre las medidas cautelares, toda vez 

que no existe constancia de tramitación, ni respuesta de su concreción.   
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Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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04 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-016-2023-00032-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Héctor Fabio Cuadros Marmolejo 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.004873 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial,  

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 30 de octubre de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

a.) 

 

CAPITAL  
VALOR $ 33.598.815,00  

FECHA DE INICIO   3-dic-22 

FECHA DE CORTE   30-oct-23 

 TOTAL MORA  $ 11.268.035  
TOTAL INTERES PLAZO $ 4.019.586  

TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 33.598.815  
SALDO INTERESES $ 11.268.035  

DEUDA TOTAL $ 48.886.436  
 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 1.907.404,73 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.021.403,98 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 2.969.127,28 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.061.722,55 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 4.051.009,12 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.081.881,84 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 5.149.690,37 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.098.681,25 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 6.214.772,81 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.065.082,44 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 7.263.055,84 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.048.283,03 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 8.301.259,22 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.038.203,38 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 9.319.303,32 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 1.018.044,09 

sep-23 28,03 42,05              2,97      $ 10.317.188,12 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 997.884,81 

oct-23 26,53 39,80              2,83      $ 11.268.034,59 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 950.846,46 

nov-23 26,53 39,80              2,83      $ 11.268.034,59 $ 0,00 $ 33.598.815,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

b.) 
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CAPITAL  
VALOR $ 29.747.441,00  

FECHA DE INICIO   3-dic-22 

FECHA DE CORTE   30-oct-23 

 TOTAL MORA  $ 9.976.399  
TOTAL INTERES PLAZO $4.257.247  

TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 29.747.441  
SALDO INTERESES $ 9.976.399  
DEUDA TOTAL $ 43.981.087  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 1.688.762,23 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 904.322,21 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 2.628.781,36 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 940.019,14 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 3.586.648,96 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 957.867,60 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 4.559.390,28 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 972.741,32 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 5.502.384,16 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 942.993,88 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 6.430.504,32 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 928.120,16 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 7.349.700,25 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 919.195,93 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 8.251.047,71 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 901.347,46 

sep-23 28,03 42,05              2,97      $ 9.134.546,71 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 883.499,00 

oct-23 26,53 39,80              2,83      $ 9.976.399,29 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 841.852,58 

nov-23 26,53 39,80              2,83      $ 9.976.399,29 $ 0,00 $ 29.747.441,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

c.) 

 

CAPITAL  
VALOR $ 1.199.956,00  

FECHA DE INICIO   3-dic-22 

FECHA DE CORTE   30-oct-23 

 TOTAL MORA  $ 402.429  
TOTAL INTERES PLAZO $ 96.019  

TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 1.199.956  

SALDO INTERESES $ 402.429  
DEUDA TOTAL $ 1.698.404  

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente)  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Este número de auto hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por sus 

destinatarios.  

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2021-00326-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros 
Demandado:    María Norbeyda Restrepo Molina 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004874 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos elevada por 

la parte actora. El Despacho teniendo en cuenta que en el Juzgado de origen existen 

dineros pendientes de conversión,  

RESUELVE 

         

1.- SOLICITAR al Juzgado de origen que proceda con la conversión de todos los 

depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la cuenta 

ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000).  

 

2.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
3.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 
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haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-018-2019-00617-00 
Demandante:    Lorenzo Cuéllar Torres. 
Demandada:    Luis Felipe Ante López. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004875 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con nueva solicitud de entrega de 

depósitos judiciales allegada por la apoderada judicial de la parte demandante. El 

Despacho, revisado el expediente encuentra que, una solicitud en el mismo sentido 

fue resuelta en providencia previa, en la cual se requirió a la apoderada actora a fin 

de que presente una liquidación del crédito, sin que, a la fecha, haya acudido al 

requerimiento del Despacho. en vista de lo anterior, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         
ÚNICO: ESTESE la memorialista a lo dispuesto en el Auto interlocutorio No.003759, 

del 30 de agosto de 2023, en el cual se la requirió para que aportara una liquidación 

del crédito actualizada, con fecha de corte a su presentación y especificación de los 

abonos procesales y extraprocesales realizados a la fecha, conforme a lo establecido 

en el artículo 446 del C.G. del Proceso, a fin de determinar la viabilidad de la entrega 

de depósitos judiciales.  

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
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27 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

Radicación:    760014003-019-2022-00127-00 
Demandante:    Cresi SAS 
Demandado:    Julián Andrés González 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.004877 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la 

apoderada judicial de la parte actora, en el que solicita la entrega de títulos en favor 

de la parte demandada, con ocasión a la terminación del proceso. Así las cosas, 

revisado el Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia 

como en la de origen, no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         
1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

08 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-019-2022-00661-00 
Demandante:    Credivalores Crediservicios S.A 
Demandado:   Lucio Juan Pablo Conejo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004876 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 80 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

32 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-020-2021-00872-00 
Demandante:    Cooperativa Cooptecpol 
Demandado:    Myriam Berrio Acevedo. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004878 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la apoderada judicial de la parte actora, el Despacho, teniendo en cuenta 

que también existen dineros en el Juzgado de origen,  

 

RESUELVE 

 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL, identificada con 

NIT. 900.245.111-6 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002976657 9002451116 COOPTECPOL COOPTECPOL 
IMPRESO 
ENTREGADO 22/09/2023 

NO 
APLICA $ 334.080,00 

469030002988159 9002451116 COOPTECPOL COOPTECPOL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

24/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 334.080,00 

                 
 
$ 668.160,00 
 
 
2.- Comuníquese la orden de pago a los correos electrónicos:  

cooptecpol2018@gmail.com y Jhonnatang2010@hotmail.com 

 

3.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:cooptecpol2018@gmail.com
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

52 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

Radicación:    760014003-021-2022-00538-00 
Demandante:    James Peña Diaz 
Demandado:    Nelson Andrés Londoño Alvaran 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.004880 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la apoderada judicial de la parte demandante. Así las cosas, revisado 

el Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia como en la 

de origen, no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         
1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,  
 

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Juez Municipal
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CALI 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-021-2022-00730-00 
Demandante:    Ban100 S. A 
Demandado:   Marlon Gelvis Muñoz Restrepo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004879 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO., toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Juez Municipal
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

197 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   60014003-024-2018-00509-00 
Demandante:    María Rosa Atehortúa Arango 
Demandado:    Diego Fabián Chitiva Gil. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.004881 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de 

origen, procedió con la conversión de unos depósitos judiciales, como fue solicitado, 

así las cosas, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos en favor de la parte demandante, por intermedio de su apoderada, 

MARIA ESTHER CHILITO LASSO, identificada con c. de c. No. 66.807.493, facultada 

para recibir 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002985307 66676308 
MARIA ROSA 
ATEHORTUA 
ARANGO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/10/2023 NO APLICA 
$ 

339.160,16 

469030002985308 66676308 
MARIA ROSA 
ATEHORTUA 
ARANGO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/10/2023 NO APLICA $ 
333.654,95 

469030002985309 66676308 
MARIA ROSA 
ATEHORTUA 
ARANGO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/10/2023 NO APLICA 
$ 

313.429,63 

                 
 

$ 986.244,74 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: maeschi10@hotmail.com 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MEUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

15 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-024-2023-00206-00 
Demandante:    Credivalores Crediservicios SA 
Demandado:    Ana María Ramírez Benavides  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.004882 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, no obstante, el Juzgado observa que la misma se encuentra ajustada a 

derecho, sin embargo, se omite agregar el valor de los intereses de plazo, aprobados 

mediante el Auto que libró mandamiento de pago. 

 

De otro lado, el apoderado del actor allegó al expediente escrito informando sobre la 

renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE 

         
1.- REQUERIR al extremo ejecutante, a fin de que modifique o aclare la liquidación 

del crédito aportada, en el sentido de indicar la razón por la cual no se tienen en 

cuenta los intereses de plazo reconocidos en el mandamiento de pago o, exprese, si 

es su voluntad desistir de los mismos, y de ser el caso, aportarla actualizada con 

fecha de corte a su presentación, conforme a lo establecido en el artículo 446 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogado ANGELICA MAZO CASTAÑO, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C. G. del Proceso. 

 
3.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

19 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-025-2023-00062-00 
Demandante:    Credivalores Crediservicios S.A 
Demandado:   Sayda Yadira Camacho Monterrey 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004883 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO., toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-025-2023-00296 -00 
Demandante:    Bancoomeva 
Demandado:    Héctor Ovander Peláez| Erazo 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.004884 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, y teniendo en 

cuenta los abonos extraprocesales imputados por la parte demandante, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total $111.149.439, hasta el 14 de agosto de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CALI 

84 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    760014003-026-2019-00644-00  
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. Nit. 860.002.964-4 
Demandado:    Paola Andrea Zúñiga Ocampo 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.004840 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

23 de marzo de 2021, que trata sobre el auto que avoco el conocimiento del proceso 

y en el segundo cuaderno corresponde a la constancia de fecha 25 de junio de 2019, 

sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 23 de marzo de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 



 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a) El Oficio No.3101 del 20 de junio de 2019, que comunicó el embargo de los dineros 

que en cuentas bancarias tenga la demandada PAOLA ANDREA ZUÑIGA OCAMPO, 

identificada con c.c.48.573.631 en (BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO 

POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO 

GNB SUDAMERIS,  BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO DE CRÉDITO, BANCO PICHINCHA, 

BANCO FINANDINA, BANCOOMEVA). 

 

b) El Oficio No.3102 del 20 de junio de 2019, que comunicó el embargo de los dineros 

que en cuentas bancarias tenga la demandada PAOLA ANDREA ZUÑIGA OCAMPO, 

identificada con c.c.48.573.631 en (FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, FIDUCIARIA 

BANCO DE OCCIDENTE, FIDUCIARIA BANCO POPULAR, FIDUCIARIA BANCO 

DE BOGOTÁ, FIDUCIARIA ALIANZA, FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA, 

FIDUCIARIA ITAU, FIDUCIARIA DAVIVIENDA, ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA, 

BBVA MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, FIDUCIARIA COLPATRIA). 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 
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proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

                              

 

 

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de OCTUBRE de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

133 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-026-2019-01030-00  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros  
Demandado:    José Eyder Tabares 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004889 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial,  

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS, con NIT 901293636-9 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002943979 9012936369 
COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/07/2023 
NO 

APLICA 
$ 896.446,00 

469030002959749 9012936369 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/08/2023 NO 
APLICA 

$ 896.446,00 

469030002970879 9012936369 
COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/09/2023 
NO 

APLICA 
$ 896.446,00 

469030002984057 9012936369 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/10/2023 NO 
APLICA 

$ 896.446,00 

                 
 

$ 3.585.784,00 

2- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com 

 
Notifíquese,  

(Firma Electrónica) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
                                                                                       

 

                                                             

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

27 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-026-2022-00075-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros 
Demandado:    Martha Eloísa Riascos Velásquez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.004890 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la apoderada judicial de la parte actora. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial,  

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada con Nit. No. 901293636-

9 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002973396 9012936369 
COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 12/09/2023 

NO 
APLICA $ 540.599,00 

469030002983194 9012936369 
COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 540.599,00 

                 
 

$ 1.081.198,00 

 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo: coopasofin@hotmail.com  
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

89 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-027-2019-00005-00  
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín Invercoob 
Demandado:    Juan David Quiñones Rodríguez y otra  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004891 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte actora, así las cosas, esta oficina judicial, 

 
RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, por intermedio de su apoderada, 

ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA, identificada con c. de c. No. 31.998.453, 

facultada para recibir 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002671596 8903034003 
COOPERATIVA DE AHORR 
CREDITO BERLIN INVER 

IMPRESO 
ENTREGADO 21/07/2021 

NO 
APLICA $ 69.010,00 

                 
 

$ 69.010,00 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: aboeliza@hotmail.es 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
100 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-027-2022-00015-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros 
Demandado:    Nelfa Cuero Barreiro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.004892 
 

 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE  
 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor del demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada con NIT. No. 

901.293.636 – 9 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002949087 9011936369 MULTIACTIVA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/07/2023 
NO 

APLICA 
$ 932.864,00 

469030002964774 9011936369 MULTIACTIVA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 24/08/2023 

NO 
APLICA $ 932.864,00 

469030002976442 9011936369 MULTIACTIVA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/09/2023 
NO 

APLICA 
$ 932.864,00 

469030002987940 9011936369 MULTIACTIVA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 24/10/2023 

NO 
APLICA $ 932.864,00 

                 
 

$ 3.731.456,00 

 

2.- Comunicar la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

404 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-029-2018-00328-00 
Demandante:    María Margarita Zapata Paredes 
Demandado:    Clarisa Urrutia y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.004893 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

allegado por la parte demandante. En vista de lo anterior, el Despacho procede a 

realizar el respectivo estudio, encontrando que el valor de los depósitos judiciales 

disponibles para pago, superan el valor de la última liquidación del crédito y sus 

costas, por lo cual se procederá, en ejercicio del control oficioso de legalidad a 

actualizar el valor del crédito, con corte a la fecha de la presente providencia a fin de 

determinar, si con los dineros recaudados, se cubre el total de la obligación. En vista 

de lo anterior, esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

         

1.- ACTUALIZAR la liquidación del crédito, al 30 de octubre de 2023, de conformidad 

con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 4.520.000,00  
FECHA DE INICIO   25-feb-18 

FECHA DE CORTE   30-oct-23 

 TOTAL MORA  $ 6.177.930  

INTERESES ABONADOS $ 5.931.724  
ABONO CAPITAL $ 3.167.964  

TOTAL ABONOS $ 9.099.688  
SALDO COSTAS  $235.050  

SALDO CAPITAL $ 1.352.036  
SALDO INTERESES $ 246.206  
DEUDA TOTAL $ 1.833.262  

 

FECH
A 

INTERES 
BANCARIO 
CORRIENT

E 

TASA 
MAXIM

A 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABON

O  

ABONOS 

INTERES 
MORA 

ACUMULAD
O 

ABONOS A 
CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIO

R AL 
ABONO 

INTERÉS 
POSTERIO

R AL 
ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

mar-18 20,68 31,02 
             
2,28      $ 120.458,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 

$ 
103.056,00 

abr-18 20,48 30,72 
             
2,26      $ 222.610,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 

$ 
102.152,00 

may-18 20,44 30,66 
             
2,25      $ 324.310,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 

$ 
101.700,00 

jun-18 20,28 30,42 
             
2,24      $ 425.558,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 

$ 
101.248,00 

jul-18 20,03 30,05 
             
2,21      $ 525.450,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 99.892,00 

ago-18 19,94 29,91 
             
2,20      $ 624.890,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 99.440,00 

sep-18 19,81 29,72 
             
2,19      $ 723.878,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 98.988,00 

oct-18 19,63 29,45 
             
2,17      $ 821.962,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 98.084,00 

nov-18 19,49 29,24 
             
2,16      $ 919.594,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 97.632,00 

dic-18 19,40 29,10 
             
2,15      

$ 
1.016.774,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 97.180,00 
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ene-19 19,16 28,74 
             
2,13      

$ 
1.113.050,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 96.276,00 

feb-19 19,70 29,55 
             
2,18      

$ 
1.211.586,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 98.536,00 

mar-19 19,37 29,06 
             
2,15      

$ 
1.308.766,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 97.180,00 

abr-19 19,32 28,98 
             
2,14      

$ 
1.405.494,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 96.728,00 

may-19 19,34 29,01 
             
2,15      

$ 
1.502.674,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 97.180,00 

jun-19 19,30 28,95 
             
2,14      

$ 
1.599.402,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 96.728,00 

jul-19 19,28 28,92 
             
2,14      

$ 
1.696.130,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 96.728,00 

ago-19 19,32 28,98 
             
2,14      

$ 
1.792.858,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 96.728,00 

sep-19 19,32 28,98 
             
2,14      

$ 
1.889.586,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 96.728,00 

oct-19 19,10 28,65 
             
2,12      

$ 
1.985.410,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 95.824,00 

nov-19 19,03 28,55 
             
2,11      

$ 
2.080.782,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 95.372,00 

dic-19 18,91 28,37 
             
2,10      

$ 
2.175.702,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 94.920,00 

ene-20 18,77 28,16 
             
2,09      

$ 
2.270.170,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 94.468,00 

feb-20 19,06 28,59 
             
2,12      

$ 
2.365.994,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 95.824,00 

mar-20 18,95 28,43 
             
2,11      

$ 
2.461.366,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 95.372,00 

abr-20 18,69 28,04 
             
2,08      

$ 
2.555.382,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 94.016,00 

may-20 18,19 27,29 
             
2,03      

$ 
2.647.138,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 91.756,00 

jun-20 18,12 27,18 
             
2,02      

$ 
2.738.442,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 91.304,00 

jul-20 18,12 27,18 
             
2,02      

$ 
2.829.746,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 91.304,00 

ago-20 18,29 27,44 
             
2,04      

$ 
2.921.954,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 92.208,00 

sep-20 18,35 27,53 
             
2,05      

$ 
3.014.614,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 92.660,00 

oct-20 18,09 27,14 
             
2,02      

$ 
3.105.918,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 91.304,00 

nov-20 17,84 26,76 
             
2,00      

$ 
3.196.318,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 90.400,00 

dic-20 17,46 26,19 
             
1,96      

$ 
3.284.910,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 88.592,00 

ene-21 17,32 25,98 
             
1,94      

$ 
3.372.598,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.688,00 

feb-21 17,54 26,31 
             
1,97      

$ 
3.461.642,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 89.044,00 

mar-21 17,41 26,12 
             
1,95      

$ 
3.549.782,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 88.140,00 

abr-21 17,31 25,97 
             
1,94      

$ 
3.637.470,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.688,00 

may-21 17,22 25,83 
             
1,93      

$ 
3.724.706,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.236,00 

jun-21 17,21 25,82 
             
1,93      

$ 
3.811.942,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.236,00 

jul-21 17,18 25,77 
             
1,93      

$ 
3.899.178,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.236,00 

ago-21 17,24 25,86 
             
1,94      

$ 
3.986.866,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.688,00 

sep-21 17,19 25,79 
             
1,93      

$ 
4.074.102,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.236,00 

oct-21 17,08 25,62 
             
1,92      

$ 
4.160.886,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 86.784,00 

nov-21 17,27 25,91 
             
1,94      

$ 
4.248.574,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 87.688,00 

dic-21 17,46 26,19 
             
1,96      

$ 
4.337.166,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 88.592,00 

ene-22 17,66 26,49 
             
1,98      

$ 
4.426.662,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 89.496,00 

feb-22 18,30 27,45 
             
2,04      

$ 
4.518.870,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 92.208,00 

mar-22 18,47 27,71 
             
2,06      

$ 
4.611.982,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 93.112,00 

abr-22 19,05 28,58 
             
2,12      

$ 
4.707.806,00 $ 0,00 

$ 
4.520.000,00   $ 0,00 $ 95.824,00 

may-22 19,71 29,57 
             
2,18    

$ 

4.793.688,00 $ 0,00 $ 85.882,00 
$ 

4.434.118,00 $ 0,00 $ 96.663,77 $ 96.663,77 

jun-22 20,40 30,60 
             
2,25      $ 196.431,43 $ 0,00 

$ 
4.434.118,00   $ 0,00 $ 99.767,66 

jul-22 21,28 31,92 
             
2,34      $ 300.189,79 $ 0,00 

$ 
4.434.118,00   $ 0,00 

$ 
103.758,36 

ago-22 22,21 33,32 
             
2,43      $ 407.938,86 $ 0,00 

$ 
4.434.118,00   $ 0,00 

$ 
107.749,07 

sep-22 23,50 35,25 
             
2,55      $ 521.008,87 $ 0,00 

$ 
4.434.118,00   $ 0,00 

$ 
113.070,01 

oct-22 24,61 36,92 
             
2,65      $ 638.512,99 $ 0,00 

$ 
4.434.118,00   $ 0,00 

$ 
117.504,13 

nov-22 25,78 38,67 
             
2,76      $ 760.894,65 $ 0,00 

$ 
4.434.118,00   $ 0,00 

$ 
122.381,66 

dic-22 27,64 41,46 
             
2,93      $ 890.814,31 $ 0,00 

$ 
4.434.118,00   $ 0,00 

$ 
129.919,66 

ene-23 28,84 43,26 
             
3,04    

$ 

2.700.000,00 $ 0,00 
$ 

1.809.185,69 
$ 

2.624.932,31 $ 0,00 $ 79.797,94 $ 79.797,94 

feb-23 30,18 45,27 
             
3,16      $ 162.745,80 $ 0,00 

$ 
2.624.932,31   $ 0,00 $ 82.947,86 

mar-23 30,84 46,26 
             
3,22      $ 247.268,62 $ 0,00 

$ 
2.624.932,31   $ 0,00 $ 84.522,82 

abr-23 31,39 47,09 
             
3,27      $ 333.103,91 $ 0,00 

$ 
2.624.932,31   $ 0,00 $ 85.835,29 

may-23 30,27 45,41 
             
3,17    

$ 

1.606.000,00 $ 0,00 
$ 

1.272.896,09 
$ 

1.352.036,22 $ 0,00 $ 42.859,55 $ 42.859,55 

jun-23 29,76 44,64 
             
3,12      $ 85.043,08 $ 0,00 

$ 
1.352.036,22   $ 0,00 $ 42.183,53 

jul-23 29,36 44,04 
             
3,09      $ 126.821,00 $ 0,00 

$ 
1.352.036,22   $ 0,00 $ 41.777,92 

ago-23 28,75 43,13 
             
3,03      $ 167.787,69 $ 0,00 

$ 
1.352.036,22   $ 0,00 $ 40.966,70 

sep-23 28,03 42,05 
             
2,97      $ 207.943,17 $ 0,00 

$ 
1.352.036,22   $ 0,00 $ 40.155,48 
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oct-23 26,53 39,80 
             
2,83      $ 246.205,79 $ 0,00 

$ 
1.352.036,22   $ 0,00 $ 38.262,62 

nov-23 26,53 39,80 
             
2,83      $ 246.205,79 $ 0,00 

$ 
1.352.036,22   $ 0,00 $ 0,00 

 
2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 
 

3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de, GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA, identificada con 

cédula de ciudadanía No.29.345.352, autorizada por la parte ejecutante, 

 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 
469030002931119 66862458 MARIA MARGARITA ZAPATA 

PAREDES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

07/06/2023 NO 
APLICA 

$ 538.000,00 

 
469030002942718 66862458 

MARIA MARGARITA ZAPATA 
PAREDES 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/07/2023 
NO 

APLICA 
$ 538.000,00 

 
469030002955792 66862458 MARIA MARGARITA ZAPATA 

PAREDES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

04/08/2023 NO 
APLICA 

$ 538.000,00 

 

$1.614.000 

 
4.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase al fraccionamiento de siguiente título: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002983695 66862458 
MARIA MARGARITA ZAPATA 
PAREDES 

IMPRESO 
ENTREGADO 10/10/2023 

NO 
APLICA $ 1.076.000,00 

 

a. $219.262 

b. $856.738 

 

Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar las siguientes órdenes 

de pago:  

 
a. Del depósito judicial por el valor de $219.262 a favor de GLORIA ISABEL 

ZULUAGA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No.29.345.352, 

autorizada por la parte ejecutante 

 

5.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: gizucar@gmail.com  

 

6.- En proveído separado se decidirá lo que en derecho corresponda sobre la 

terminación del proceso. Notifíquese, 

 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, en el que se evidencia 

que, en providencia anterior, se procedió con el pago total de la obligación y las 

costas, habiéndose constatado que NO existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

406 
 
Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-029-2018-00328-00 
Demandante:    María Margarita Zapata Paredes 
Demandado:    Clarisa Urrutia y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.004894 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que, en providencia 

anterior, se procedió al pago de los depósitos judiciales equivalentes al saldo total de 

la obligación y las costas procesales, razón por la cual, se procederá a dar aplicación 

a lo establecido en el artículo 461 del C. G. del Proceso. Así las cosas, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a.) El oficio No. 06-1107 del 30 de septiembre de 2020, que comunicó el embargo y retención 

de la quinta parte del salario y demás emolumentos de ley, que devengue la demandada 

CLARISA URRUTIA VIVAS, identificada con c. de c. No. 1.130.610.468, dirigido al pagador 

de INSTITUTO DEL DEPORTE, DA EDUCACIÓN FISICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE 

DEL CAUCA - INDERVALLE 
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3. – El  organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del C. G. del Proceso, para ser 

entregados a favor de la parte demandada.  

 

6.- Ejecutoriada esta providencia, regresen las actuaciones a Despacho para decidir 

lo que corresponda sobre los depósitos judiciales resultantes. 

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-029-2023-00256-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A 
Demandado:   Andrés Felipe Velásquez Delgado 
Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Auto Interlocutorio:  N°.004895 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2020-00387-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito 
Demandado:   Alba Rocío Gallego Galvis 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°.001214 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por la parte demandante 

solicitando se reproduzca el oficio de embargo dirigido al pagador de la entidad 

COLPENSIONES. Lo anterior porque no se indicó la identificación de la entidad 

demandante, este Juzgado, 

RESUELVE  

 
DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se 

reproduzca el oficio No.1037 del 21 de septiembre de 2021 en el cual se comunicó el 

embargo y secuestro del 30% de la mesada pensional que devengue la demandada 

ALBA ROCIO GALLEGO GALVIS, identificada con c.c 24.366.700, indicando que el 

NIT de la entidad demandante es 900.528.910-1.  Elabórese el oficio y remítase a 

Colpensiones y al interesado para su diligenciamiento. 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-030-2021-00375-00 
Demandante:    Betulia Segura 
Demandado:    Alexander Cortés Asprilla y otro 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.004896 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios y de plazo superiores a los permitidos por la ley. En 

vista de lo anterior, esta Oficina Judicial,  

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 30 de octubre de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 5.000.000,00  

FECHA DE INICIO   20-oct-19 

FECHA DE CORTE   30-oct-23 

 TOTAL MORA  $ 5.596.333  
TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 5.000.000  
SALDO INTERESES $ 5.596.333  
DEUDA TOTAL $ 10.596.333  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

nov-19 19,03 28,55              2,11      $ 140.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 105.500,00 

dic-19 18,91 28,37              2,10      $ 245.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 105.000,00 

ene-20 18,77 28,16              2,09      $ 350.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 104.500,00 

feb-20 19,06 28,59              2,12      $ 456.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 106.000,00 

mar-20 18,95 28,43              2,11      $ 561.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 105.500,00 

abr-20 18,69 28,04              2,08      $ 665.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 104.000,00 

may-20 18,19 27,29              2,03      $ 767.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 101.500,00 

jun-20 18,12 27,18              2,02      $ 868.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 101.000,00 

jul-20 18,12 27,18              2,02      $ 969.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 101.000,00 

ago-20 18,29 27,44              2,04      $ 1.071.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 102.000,00 

sep-20 18,35 27,53              2,05      $ 1.173.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 102.500,00 

oct-20 18,09 27,14              2,02      $ 1.274.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 101.000,00 

nov-20 17,84 26,76              2,00      $ 1.374.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 100.000,00 

dic-20 17,46 26,19              1,96      $ 1.472.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 98.000,00 

ene-21 17,32 25,98              1,94      $ 1.569.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 97.000,00 

feb-21 17,54 26,31              1,97      $ 1.668.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 98.500,00 

mar-21 17,41 26,12              1,95      $ 1.765.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 97.500,00 

abr-21 17,31 25,97              1,94      $ 1.862.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 97.000,00 

may-21 17,22 25,83              1,93      $ 1.959.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 96.500,00 
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jun-21 17,21 25,82              1,93      $ 2.055.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 96.500,00 

jul-21 17,18 25,77              1,93      $ 2.152.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 96.500,00 

ago-21 17,24 25,86              1,94      $ 2.249.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 97.000,00 

sep-21 17,19 25,79              1,93      $ 2.345.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 96.500,00 

oct-21 17,08 25,62              1,92      $ 2.441.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 96.000,00 

nov-21 17,27 25,91              1,94      $ 2.538.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 97.000,00 

dic-21 17,46 26,19              1,96      $ 2.636.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 98.000,00 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 2.735.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 99.000,00 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 2.837.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 102.000,00 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 2.940.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 103.000,00 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 3.046.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 106.000,00 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 3.155.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 109.000,00 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 3.268.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 112.500,00 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 3.385.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 117.000,00 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 3.506.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 121.500,00 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 3.634.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 127.500,00 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 3.766.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 132.500,00 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 3.904.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 138.000,00 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 4.051.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 146.500,00 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 4.203.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 152.000,00 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 4.361.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 158.000,00 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 4.522.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 161.000,00 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 4.685.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 163.500,00 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 4.844.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 158.500,00 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 5.000.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 156.000,00 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 5.154.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 154.500,00 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 5.306.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 151.500,00 

sep-23 28,03 42,05              2,97      $ 5.454.833,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 148.500,00 

oct-23 26,53 39,80              2,83      $ 5.596.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 141.500,00 

nov-23 26,53 39,80              2,83      $ 5.596.333,33 $ 0,00 $ 5.000.000,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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CALI 

16 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2022-00544-00 
Demandante:    Banco Finandina S.A. Nit.860.051.894-6 

 Demandado:   María de Jesús Caicedo Valencia c.c.31.381.683 

    Luciano Valencia Mosquera c.c.16.472.475 

Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.004843 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario, honorarios, 

compensaciones, prestaciones sociales y demás emolumentos susceptibles de 

embargo que devenguen los demandados MARIA DE JESUS CAICEDO VALENCIA 

y LUCIANO VALENCIA MOSQUERA, identificados con c.c. No. 31.381.683 y 

16.472.475, en la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO, correo electrónico: 

info@unipacifico.edu.co Limítese la medida hasta la suma de $34.000.000. 

Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. 

Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso.  

 
SEGUNDO: Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina            de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

mailto:info@unipacifico.edu.co
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO:  INSTAR a la entidad Bancaria para que al brindar respuesta de la medida 

cautelar, también se remita copia al peticionario, a los correos electrónicos 

memoriales@cobranza.com.co / jbolanos@cobranza.com.co   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.080 de hoy 31 de OCTUBRE de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-032-2021-01038-00 
Demandante:    Systemgroup SAS 
Demandado:    Julián Andrés Villegas Guevara 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.004897 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios y de plazo superiores a los permitidos por la ley. En 

vista de lo anterior, esta Oficina Judicial,  

 
RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 30 de octubre de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 100.609.968,00  

FECHA DE INICIO   12-dic-21 

FECHA DE CORTE   30-oct-23 

 TOTAL MORA  $ 60.734.213  

TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 100.609.968  
SALDO INTERESES $ 60.734.213  
DEUDA TOTAL $ 161.344.181  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 3.175.250,59 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 1.992.077,37 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 5.227.693,93 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.052.443,35 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 7.300.259,27 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.072.565,34 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 9.433.190,60 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.132.931,32 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 11.626.487,90 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.193.297,30 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 13.890.212,18 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.263.724,28 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 16.244.485,43 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.354.273,25 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 18.689.307,65 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.444.822,22 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 21.254.861,84 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.565.554,18 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 23.921.025,99 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.666.164,15 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 26.697.861,10 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.776.835,12 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 29.645.733,17 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.947.872,06 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 32.704.276,19 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.058.543,03 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 35.883.551,18 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.179.274,99 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 39.123.192,15 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.239.640,97 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 42.413.138,11 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.289.945,95 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 45.602.474,09 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.189.335,99 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 48.741.505,09 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.139.031,00 
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jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 51.850.353,10 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.108.848,01 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 54.898.835,14 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 3.048.482,03 

sep-23 28,03 42,05              2,97      $ 57.886.951,18 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.988.116,05 

oct-23 26,53 39,80              2,83      $ 60.734.213,28 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 2.847.262,09 

nov-23 26,53 39,80              2,83      $ 60.734.213,28 $ 0,00 $ 100.609.968,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente)  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-033-2017-00061-00 
Demandante:    Central de Inversiones S. A. Cesionario 
Demandado:   Linfer Technology Ltda. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.004898 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, identificada con C.C. No. 

31.863.773 y T.P. l No. 31.793 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en el 

poder allegado 

 
2.- Para efectos de notificación la apoderada aporta el correo electrónico: 

luzbiang@hotmail.com  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 080 de hoy 31 de octubre de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-035-2021-00545-00 
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:   Arnubio Castillo Arrechea 
Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Auto Interlocutorio:  N°. 004845                         

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, relacionada con la 

diligencia de secuestro del bien embargado, como quiera que aporta el certificado con 

la medida registrada, con el fin de atender dicho pedimento e impulsar el proceso, 

este Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 36-37 DE CALI, 

(REPARTO), creados mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, art.26-

2, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 370-720169 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, ubicado en la carrera 42B No.54C-28 Urbanización El Morichal de Comfandi 

de Cali, propiedad del demandado Arnubio Castillo Arrechea, identificado con c.c. 

16.760.628. 

 
2.- SE FACULTA al comisionado, para subcomisionar a la dependencia que 

considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales 

como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Así mismo, se autoriza al 

comisionado para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, 

(Acuerdo PSAA15-10448 28/12/2015), quien será nombrado de la lista vigente de 

Auxiliares de la Justicia. 

 
3.- ORDENAR por el área de Notificaciones y Comunicaciones y la Secretaría de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, la expedición del despacho comisorio, con todos los insertos 

necesarios, con destino a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI - (REPARTO) 

CON FUNCIONES DE COMISION, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará 

lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 

comisión.  
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4º -APODERADO (A) JUDICIAL: ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 

identificado con c. de c. No.1.018.461.980 y T.P. No.281.727 del C.S. de la Judicatura, 

correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co,–  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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